
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITOESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Proceso N° : 2017-033-3 (Rad. 13441 ED. - F. 35 Esp.) 

Afectado(s) : William Solórzano Ramos y otros 

Decisión : Auto sustanciación – Impulso probatorio 

 

 

 1.- Como quiera que a la fecha no se ha obtenido respuesta suficiente a 

las solicitudes probatorias ordenadas mediante auto de 18 de mayo de 

20211, por lo que, con el propósito de dar impulso a la actuación procesal se 

dispone OFICIAR a la Dirección Especializada de Extinción del Derecho de 

Dominio de la Fiscalía General de la Nación DEEDD - FGN, a efectos que, 

con carácter urgente2, se sirvan designar a un Servidor con Funciones de 

Policía Judicial, para que, en el término improrrogable de 30 días, adelante 

todas las actuaciones de investigación necesarias, a fin de allegar a la 

presente actuación: 

 

 i.)  Copia actualizada del certificado de tradición y libertad del 

inmueble con folio de matrícula inmobiliaria N° 50S-40135282, inscrito en 

la ORIP de Bogotá, Zona Sur.  

 

 ii.) Copia actualizada del certificado de tradición y libertad del vehículo 

de placa SMA-323, inscrito en la Secretaría de Tránsito y Movilidad de 

Fusagasugá, C/marca. 

 

 

 iii.) Copia actualizada del certificado de tradición y libertad del 

vehículo de placa TZZ-045, inscrito en la Secretaría de Tránsito y Movilidad 

de Palermo, Huila. 

 
                                                 
1 C.O. 5, Fls. 261-270. 
2 Según lo establecido en el Artículo 160 de la Ley 1708 de 2014, CED. FUNCIÓN DE LA POLICÍA 

JUDICIAL. Corresponde a los servidores que cumplan funciones de policía judicial, bajo la Dirección y 

Coordinación de la Fiscalía General de la Nación, adelantar los actos de investigación que surjan en desarrollo de 

la acción de extinción de dominio y adelantar las labores de verificación en la identificación de inmuebles y 

apoyo de la acciones de materialización de medidas cautelares, así como las demás diligencias que resulten 

oportunas y necesarias para cumplir los fines constitucionales y legales de la acción de extinción de dominio. 

Durante la etapa de juicio, la policía judicial podrá actuar por orden del juez de extinción de dominio, 

cuando se requiera el complemento o aclaración de los actos de investigación en virtud del derecho de 

contradicción. (Negrillas del Despacho) 
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 iv.) Copia actualizada del certificado de tradición y libertad de los 

vehículos de placa MEB-96B y TBL-508, inscrito en la Secretaría de Tránsito 

y Movilidad de Rivera, Huila. 

 

 

 2.- ADVERTIR a las partes e intervinientes, que por disposición legal 

(Art. 54 CED), todas las providencias son notificadas por estado, 

exclusivamente a través del hipervínculo de Estados del micrositio del Centro 

de Servicios Judiciales3, y que el lapso en que se correrán los traslados 

también será publicado en dicho micrositio en el hipervínculo Traslados 

especiales y ordinarios. No se enviarán comunicaciones físicas o electrónicas, 

por lo que, en lo sucesivo deberán estar siempre atentos a las publicaciones 

que allí se efectúen. 

 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con el artículo 54 del CED.  

 

Contra el presente auto no procede recurso alguno. 

 

CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 
JUEZ 

                                                 
3 Consulta de Procesos en Trámite.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1296    

ESTADOS Y TRASLADOS.   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-juzgados-penales-del-circuito-especializados-en-

extincion-de-dominio-de-bogota    

En la sección NOVEDADES, pronunciamientos emitidos según cada Despacho.     

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-penal-del-circuito-especializado-en-extincion-de-dominio-de-

bogota 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2F10228%2F1296&data=05%7C01%7Cj03esextdombt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C345c775292584da0c06b08da5a021fb1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637921262435302643%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=FGB31B410F3subpE0DmDTwRY2VFz%2B6WXyz1wR7gdRGU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fcentro-de-servicios-juzgados-penales-del-circuito-especializados-en-extincion-de-dominio-de-bogota&data=05%7C01%7Cj03esextdombt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C345c775292584da0c06b08da5a021fb1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637921262435302643%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ljPFFMmEFITSOh3G67m7%2BCIF%2B27WRtyDRziivT8D2uM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fcentro-de-servicios-juzgados-penales-del-circuito-especializados-en-extincion-de-dominio-de-bogota&data=05%7C01%7Cj03esextdombt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C345c775292584da0c06b08da5a021fb1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637921262435302643%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ljPFFMmEFITSOh3G67m7%2BCIF%2B27WRtyDRziivT8D2uM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-003-penal-del-circuito-especializado-en-extincion-de-dominio-de-bogota&data=05%7C01%7Cj03esextdombt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C345c775292584da0c06b08da5a021fb1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637921262435302643%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=rcoFFSd6UYFBP4jm3n8c9RKmnluTzrr6%2BeI9R7qebfc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-003-penal-del-circuito-especializado-en-extincion-de-dominio-de-bogota&data=05%7C01%7Cj03esextdombt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C345c775292584da0c06b08da5a021fb1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637921262435302643%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=rcoFFSd6UYFBP4jm3n8c9RKmnluTzrr6%2BeI9R7qebfc%3D&reserved=0


Firmado Por:

Clara   Ines Agudelo   Mahecha

Juez

Juzgado De Circuito

Penal 003 De Extinción De Dominio
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